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En Madrid, a 01 de julio de 2019. 

 

Corrección de errores del anuncio de convocatoria de la Licitación 6011900240, para su 
adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6011900240 – OBRAS DE 
IMPLANTACIÓN DE CUATRO DIAGONALES EN LA LÍNEA 5 DE METRO DE MADRID, S.A., 
convocada, mediante procedimiento abierto simplificado, y publicada en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el día 14 de junio de 2019, se procede a realizar 
la siguiente corrección de errores. 
 
En el Pliego de Condiciones Particulares y concretamente en el apartado 9 “Plazo de Ejecución” 
del cuadro resumen de dicho Pliego: 

- Donde dice: 

Plazo de ejecución del contrato:  

• Lote 1: Diego de León y Ñuñez de Balboa: Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.                                                                                                                                                                                                                 

• Lote 2: Vistalegre y Carabanchel. Veintidós (22) semanas a contar desde el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• Lote 3: Gran Vía y Callao. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

• Lote 4: Alonso Martínez y Chueca. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.                  

Nota: Debido a la imposibilidad de ejecución de los cuatro contratos de forma simultánea, 
dado el requerimiento operativo de no establecer más de dos tramos con limitación temporal 
de velocidad (LTV) en una misma línea, los licitadores deberán tener en cuenta que la 
ejecución de las obras correspondientes a los diferentes lotes tendrán distintas fechas de 
inicio de ejecución, en donde al menos dos de ellas tendrán una fecha de inicio estimada 6 
meses posterior a las que inicien primeramente su ejecución. Los lotes que iniciarán primero 
su ejecución serán: 

• Lote 2: Vistalegre y Carabanchel. Veintidós (22) semanas a contar desde el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.  
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Lote 4: Alonso Martínez y Chueca. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.    
              
- Debe decir: 

 

Plazo de ejecución del contrato:  

• Lote 1: Diego de León y Ñuñez de Balboa: Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.                                                                                                                                                                                                                 

• Lote 2: Vistalegre y Carabanchel. Veintidós (22) semanas a contar desde el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

• Lote 3: Alonso Martínez y Chueca. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.    

• Lote 4: Gran Vía y Callao. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.                  

Nota: Debido a la imposibilidad de ejecución de los cuatro contratos de forma simultánea, 
dado el requerimiento operativo de no establecer más de dos tramos con limitación temporal 
de velocidad (LTV) en una misma línea, los licitadores deberán tener en cuenta que la 
ejecución de las obras correspondientes a los diferentes lotes tendrán distintas fechas de 
inicio de ejecución, en donde al menos dos de ellas tendrán una fecha de inicio estimada 6 
meses posterior a las que inicien primeramente su ejecución. Los lotes que iniciarán primero 
su ejecución serán: 

• Lote 2: Vistalegre y Carabanchel. Veintidós (22) semanas a contar desde el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las obras.  

• Lote 3: Alonso Martínez y Chueca. Dieciocho (18) semanas a contar desde el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo hasta la recepción de las 
obras.    
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